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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO PADRE JULIÁN 
LORENTE 

LIBRETA DE AHORRO EXTRAVIADA. 
Se pone en conocimiento del público que por haberse 
extraviado la Libreta da Ahorra Nro 440600123341 

emitida por esta Cooperativa a favor de Liblo Isaías 
Curipoma Reinoso, a solicitud del interesado se va a 
proceder a su anutación. 

Loja, 21 de enero de 2014 
ELGERENTE 

  

Judicial 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TERCERA 
DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCEN- 

CIA DE LOJA 
CITACIÓN JUDICIAL. 

Cito con el contenido de la demanda, auto de acepta- 
ción a trámits y más conslancas recaldas 
enel presente fulcio de PARTICIÓN DE BIENES SUE 
CESORIOS a los herederos desconocidos y presun- 
tos de quen on wda Iuora JOSÉ MARÍA VIVAR GAS. 
TAO, contame lo dspussto en Art 82 del Código 
«e Procedimiento Ci, cuyo extracto es el sguente: 
ACTORA: INÉS MARÍA ENMA ROSARIO BERMEO 
CASTILLO Y OTROS 
DEMANDADOS. Herederos desconocidos y presun- 
tos de JOSÉ MARÍA VIVAR CASTRO 
JUICIO No 10688-2014 
CUANTÍA INDETERMINADA 
JUEZ. Dr Jorge Salmas Pacheco 
ASUNTO PARTICIÓN DE BIENES SUCESORIOS 
TRÁMITE Especial 
AUTO: “CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 
LOJA, UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA TER- 
CERA DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLES- 
CENCIA DEL CANTÓN LOJA. VISTOS.- En calidad 
de Juez Titular de la Unidad Judicial Especializada 
Tercera de la Famita, Mujer, Niñez y Adolescencia 

de Loja, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
167 de a Constitución de la República, los Arts 158, 

171, 233 y 234 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, en concordancia con la Resolución Nro - 157 

-2012 emitida par et plena del Consejo de la Jadica- 
tura en Transición de techa ocho de noviembre del 
dos mil doce, avoco conocimiento y competencia del 
presente juicio. Por disposición del Jefa de Personal 

de la Judicatura en Loja mediante oficio Nro - 02339- 
DP-1144P11- de fecha 27 de Agosto del 2013, se 
lama a intervenir al Abg Juan Pablo Ortega, como 
Secretario encargado del despacho a mi cargo. En 
lo principal estímase clara y completa la demanda 

de PARTICIÓN de los bienes del causanie JOSÉ 
MARÍA VIVAR CASTRO, ya que reúne los requisitos. 

de forma exigidos por la ley - Cuénieso en éste pro- 
ceso con a) Con los comparecientes INÉS MARÍA 
ENMA ROSARIO BERMEO CASTILLO, RODRIGO 
EDUARDO VIVAR BERMEO, con el Dr LUIS GON- 
ZALO AÑAZCO HIDALGO en calidad de Procurador 
«Judicial de los señores MARÍA INÉS, ANASTACIA 
CATALINA, LOURDES MARÍA DEL ROCÍO y JOSÉ 
PABLO VIVAR BERMEO, conforme los poderes 
con procuración judicial que se adjunta y que por 

cumplir los requisitos de tey se lo acepía al indicado 
profesional, para que intervenga en el presente Juicio 
y declárese parte al Dr LUIS GONZALO AÑAZCO 
HIDALGO, por los derechos que solicita a nombre de 
la señora RAQUEL MARÍA DEL CISNE VIVAR BER-» 
'MEO, a quien se le concede el lsemino dé cinco días 
para que legtime sus actos ya sea mediante poder 

9 ratiticación por escrito, bajo prevenciones legales, 
b) Con los herederos desconocidos y presuntos de la 
causante, a quienes se citará por fa prensa de con 
Tormidad con el Art 82 dei Código de Procedimiento 
Cil, e) Con el señor Alcalde y Procurador Síndico del 
Gobiemo Autónomo Descentralizado de Loja a) En 
base al oficio Nro 0007ADYL2012, de fecha 21 de 
noviembre del 2012, se dispone que se cuente con el ——————_L lts Montesinos rei para que nlenenga en 

LORENTE AN 
LIBRETA DE AHORRO EXTRAVADA BANOO NACIONAL DE FOMENTO DE LOJA AGENCIA 

8 pone en conocimiento del Que por haberse CELICA 
Segraviado la Libreta de Anctro Nro. 440600115408 LIBRETA EXTRAVIADA 

'mitida por esta Cooperativa a favor de Diego Waltar Se conocmmiento del el Banco 
Mapa Vaca, a solciud del hteresado se va a proceder Lal s. mo del pico que Naconal de Fomento de Loja Agencia CELICA, pro- 
su anulación. cederá anuáar la cartola vigente de ta Cta. de Ahorros 

  

a Loja, 21 de enero de 2014 No. 4003548782 a nombre de Ana Lucía Domínguez 
z EL GERENTE Bustamante. 
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z BANCO NACIONAL DE FOMENTO DE LOJA AGENCIA 
e CELICA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA JOCSA 

CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA., EN 
LIQUIDACIÓN 

Se comunica al público para los fines legales consiguientes que 

la COMPAÑÍA IOCSA CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA., EN 

LIQUIDACIÓN, constituida mediante escritura pública celebra- 

da ante el Notario Segundo del cantón Loja el día 31 de mayo 

de 2010 y domiciliada en el cantón Sozoranga, provincia de 

Loja, se reactivó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuarto del cantón Loja, el 09 de diciembre de 2013, aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resofución 

No. SC.DIC.L.14. 007 de 14 de enero de 2014, 
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El capital suscrito actual de la compañía es de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en cuatro- 

cientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Su objeto social es: a) Construcción de obras civiles; b) Alquiler 

de maquinaria para construcción de obras; c) Estudios y diseño 

de todo tipo de obras civiles; d) Asistencia técnica para obras 

civiles...” 

Loja, 14 de enero de 2014 

DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA sos       
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